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República de Honduras 

COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS 

LPN-CNBS-007-2025  

“RENOVACIÓN DE LICENCIAS Y SOPORTE DE INFRAESTRUCTURA CRÍTICA DE LA 

CNBS” 

  

ENMIENDA No.1 

La Comisión Nacional de Bancos y Seguros, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 105 del 
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, comunica a las sociedades que retiraron el 

Documento Base e interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN-CNBS-007-

2025 “RENOVACIÓN DE LICENCIAS Y SOPORTE DE INFRAESTRUCTURA CRÍTICA DE 

LA CNBS”, que se ha agregado un numeral al Lote 2 para dejar claro el precio unitario de las ciento 

veinte (120) instancias a renovar y las treinta (30) instancias sujetas de adquisición, modificando 
cuatro (4) secciones del documento base, las cuales ahora deberán leerse de la siguiente manera: 

 

Modificación No.1: IAO 1.1 de la Sección II. Datos de la Licitación (pág.29): 

IAO 1.1 El Comprador es: COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS   

El nombre y número de identificación de la LPN son:  

Nombre: “RENOVACIÓN DE LICENCIAS Y SOPORTE DE 

INFRAESTRUCTURA CRÍTICA DE LA CNBS” 

Número: LPN-CNBS-007-2025   

LOTE 1. Renovación de Licencias y Servicio de Soporte para Equipos 

CheckPoint Quantum Force 9200 Plus Appliance and SandBlast y CheckPoint 

Next Generation Security Management Software 
Numeral 1: Renovación de Licencias para Equipos CheckPoint Quantum Force 
9200 Plus Appliance and SandBlast y CheckPoint Next Generation Security 
Management Software 
Numeral 2: Renovación de Servicio de Soporte para Equipos CheckPoint 
Quantum Force 9200 Plus Appliance and SandBlast y CheckPoint Next 
Generation Security Management Software. 

LOTE 2. Renovación y Adquisición de Licencias de Veeam Data Platform 

Advanced 
Numeral 1: Renovación de Licencias de Veeam Data Platform Advanced 
Numeral 2: Adquisición de Licencias de Veeam Data Platform Advanced 
(Detalle en la Sección VI. Lista de Requisitos. 3. Especificaciones Técnicas)  
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Modificación No.2: LOTE 2 de la Lista de Precios (Documento No Subsanable) de la Sección IV. 

Formularios de la Oferta (pág.59-60): 

 

 

Modificación No.3: Precio y Cronograma de Cumplimiento – Servicios Conexos de la Sección VI. 
Lista de Requisitos (pág.61-62): 
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Modificación No.4: Numeral 1 del Aviso de Licitación Pública Nacional de la Sección IX. 
Formularios (pág.117): 
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Nota: Se compartirán a los participantes formalmente registrados en el proceso, el formato editable 

de los dos (2) documentos no subsanables modificados. 

 

La presente Enmienda No.1 forma parte integral del documento base, en lo relativo a las demás 
cláusulas éstas quedan vigentes y sin afectación alguna. Asimismo, los oferentes deben consignar 
expresamente la presente Enmienda No.1 en el inciso (a) del Formulario de Presentación de la Oferta, 
Documento No Subsanable ubicado en la página 48 del documento base conforme al siguiente 
ejemplo: 

 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de septiembre de 2025. 

 

 

 

FERNANDO GONZÁLEZ VILLARS 
Gerente Administrativo 
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